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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 594 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Guanoluisa Cadena, contra la
empresa “Hierroar, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 377 de 2009
En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—

Doña Teresa Orellana Carrasco, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 20 de
Madrid y su provincia, tras haber visto los
presentes autos sobre despido, seguidos a
instancias de don Fernando Guanoluisa Ca-
dena, contra la empresa “Hierroar, Sociedad
Limitada”, en nombre de Su Majestad el Rey
ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimando la demanda deducida

por don Fernando Guanoluisa Cadena, con-
tra la empresa “Hierroar, Sociedad Limita-
da”, debo absolver y absuelvo a la empresa
demandada de los pedimentos formulados
en su contra.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hierroar, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.409/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.017 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María José Dugo Rodríguez, doña

Carmen Montalvo Aguado, doña Francisca
Borrega Amaro y doña Ana Isabel Segado
Carmona, contra la empresa “Positano, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
doña María José Dugo Rodríguez, doña
Carmen Montalvo Aguado, doña Francisca
Borrega Amaro y doña Ana Isabel Segado
Carmona, contra “Positano, Sociedad Limi-
tada”, en materia de despido.

De lo que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 20 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 9 de diciembre de 2009, a
las nueve y veinte horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Otrosí, digo: se tiene por hecha la mani-
festación de asistencia letrada y designación
de domicilio a efectos de notificaciones.

Otrosí, digo: ha lugar a lo solicitado sobre
interrogatorio o confesión de “Positano, So-
ciedad Limitada”. A tal fin, se hace saber
que el interrogatorio habrá de responderse
por su representante en juicio, siempre y
cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio, identificando a
la persona que intervino en nombre de la en-
tidad, para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Ha lugar a la documental; requiérase a la
demandada para que aporte al acto de juicio
los documentos interesados en el escrito de
demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
No se cumple el plazo de señalamiento

establecido en la Ley, debido al volumen de
asuntos que pesa sobre el Juzgado, tanto de
naturaleza preferente como ordinaria, y
también debido a que, por motivos organi-
zativos, durante el mes de agosto no se seña-
lan despidos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Positano, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.279/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 111 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iliya Goranov Iliev, contra la empresa
“Maeve Dance, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada “Maeve Dan-
ce, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 6.008,33
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

c) La resolución de fecha 2 de octubre
de 2009, a la que la parte demandante hace
mención y de la que interesa expedición de
testimonio, no es el auto de insolvencia, sino
una providencia por la que se confiere trasla-
do previo antes de dictar insolvencia, por lo
que se acuerda no haber lugar a lo interesa-
do, sin perjuicio de que, una vez la presente
resolución sea firme, se expidan los testimo-
nios necesarios para solicitar prestaciones
ante el Fondo de Garantía Salarial, sin nece-
sidad de que sean solicitados de nuevo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.


